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POLITICAS DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

 
 
Objetivo 
 
La Política de Administración de Riesgos de la Lotería de Medellín, tiene como 
objetivo el establecer los elementos y el marco general de actuación para la 
Administración de los Riesgos de toda naturaleza, la gestión de los riesgos de la 
Entidad trata los riesgos y oportunidades, al igual que se define como un proceso 
llevado a cabo en la entidad por la Junta Directiva, Comité Institucional de Control 
Interno, Comité Directivo, empleados y contratistas, y que es aplicado en el 
establecimiento de estrategias y diseñado para identificar de forma sistemática los 
eventos internos o externos que pueden  representar riesgos  para  el  logro  de 
los objetivos a todo nivel. 
 

Alcance 
 
La Política de Administración de Riesgos tiene como alcance de aplicación todo el 
Modelo de Operación de la Entidad hasta la identificación de los posibles riegos 
que puedan afectar su grupo de valor, las contrataciones y conocimiento del 
cliente. La tipificación de los riesgos previsibles podrá consistir en la identificación 
de los distintos riesgos que pueden ocurrir durante su relación con la entidad 
 

Establecimiento de Política 
 
El Decreto 1599 de 2005 establece: Elemento de Control, que permite estructurar 
criterios orientadores en la toma de decisiones, respecto al tratamiento de los 
riesgos y sus efectos al interior de la entidad pública. 
 
Las políticas identifican las opciones para tratar y manejar los riesgos basadas en 
la valoración de riesgos, permiten tomar decisiones adecuadas y fijar los 
lineamientos de la Administración del Riesgo, a su vez transmite la posición de la 
dirección y establecen las guías de acción necesarias a todos los servidores de la 
entidad. 
 
Para la consolidación de las Políticas de Administración de Riesgos se deben 
tener en cuenta todas las etapas anteriormente desarrolladas en el ejercicio de la 
administración del riesgo. 
 



 

 

Se deben tener en cuentas algunas de las siguientes opciones, las cuales pueden 
considerarse cada una de ellas independientemente, interrelacionadas o en 
conjunto. 
 
Evitar el riesgo, tomar las medidas encaminadas a prevenir su materialización. Es 
siempre la primera alternativa a considerar, se logra cuando al interior de 
los procesos se genera cambios sustanciales por mejoramiento, rediseño o 
eliminación, resultado de unos adecuados controles y acciones emprendidas. Lo 
definimos en las convenciones como Inaceptables. 
 
Reducir el riesgo, implica tomar medidas encaminadas a disminuir tanto la 
probabilidad (medidas de prevención), como la consecuencia (medidas de 
protección). La reducción del riesgo es probablemente el método más sencillo y 
económico para superar las debilidades antes de aplicar medidas más costosas y 
difíciles. Se consigue mediante la optimización de los procedimientos y la 
implementación de controles. Lo definimos en las convenciones como Moderados. 
 
Compartir o Transferir el riesgo, reduce su efecto a través del traspaso de las 
pérdidas a otras organizaciones, como en el caso de los contratos de seguros o a 
través de otros medios que permiten distribuir una porción del riesgo con otra 
entidad, como en los contratos a riesgo compartido. Lo definimos en las 
convenciones como Tolerables. 
 
Asumir un riesgo, luego de que el riesgo ha sido reducido o transferido puede 
quedar un riesgo residual que se mantiene, en este caso el gerente del proceso 
simplemente acepta la pérdida residual probable y elabora planes de contingencia 
para su manejo. Lo definimos en las convenciones como Aceptables. 
 
Para el manejo de los riesgos se deben analizar las posibles acciones a 
emprender, las cuales deben ser factibles y efectivas, tales como: la 
implementación de las políticas, definición de estándares, optimización de 
procesos y procedimientos y cambios físicos entre otros. La selección de las 
acciones más conveniente debe considerar la viabilidad jurídica, técnica, 
institucional, financiera y económica y se puede realizar con base a los criterios 
de: 
 
La valoración del riesgo 
El balance entre el costo de la implementación de cada acción contra el beneficio 
de la misma. 
 
Para la ejecución de las acciones, se deben identificar las áreas o dependencias 



 

 

responsables de llevarlas a cabo, definir un cronograma y unos indicadores que 
permitan verificar el cumplimiento para tomar medidas correctivas cuando sea 
necesario. 
 
Con la realización de esta etapa se busca encauzar el accionar de la entidad 
hacia el uso eficiente de los recursos, la continuidad en la prestación de los 
servicios, la protección de los bienes utilizados para servir a la comunidad. 
Igualmente, se busca que la entidad tenga claridad sobre las políticas de 
Administración del Riesgo, las acciones de manejo de riesgo y el compromiso de 
la Dirección y de los servidores de la entidad. 
 

RESPONSABILIDADES  

 
1. PRIMERA LÍNEA DE DEFENSA: Controles de Gerencia Operativa 
(Líderes de proceso y sus equipos). 
 

La gestión operacional se encarga del mantenimiento efectivo de controles 
internos, ejecutar procedimientos de riesgo y el control sobre una base del día a 
día. La gestión operacional identifica, evalúa, controla y mitiga los riesgos. 

 
2. SEGUNDA LÍNEA DE DEFENSA: Media y Alta Gerencia: Jefes de 
planeación o quienes hagan sus veces, coordinadores de equipos de trabajo, 
interventores, Comité Institucional de Gestión y Desempeño, Comité de 
Contratación, áreas financieras, de TIC, entre otros que generen información para 
el Aseguramiento de la operación.  
 

Asegura que los controles y procesos de gestión del riesgo de la 1ª Línea de 
Defensa sean apropiados y funcionen correctamente, supervisan la 
implementación de prácticas de gestión de riesgo eficaces. 

 
3. TERCERA LÍNEA DE DEFENSA (A cargo de la Oficina de Control Interno, 
Auditoría Interna o quién haga sus veces). 
 
La función de la auditoría interna, a través de un enfoque basado en el riesgo, 
proporcionará aseguramiento objetivo e independiente sobre la eficacia de 
gobierno, gestión de riesgos y control interno a la alta dirección de la entidad, 



 

 

incluidas las maneras en que funciona la primera y segunda línea de defensa. 

 

MONITOREO 
 
Una vez diseñado y validado el plan para administrar los riesgos, en el mapa de 
riesgos, es necesario monitorearlo teniendo en cuenta que estos nunca dejan de 
representar una amenaza para la organización. 
 
El monitoreo es esencial para asegurar que las acciones se están llevando a cabo 
y evaluar la eficiencia en su implementación adelantando revisiones sobre la 
marcha para evidenciar todas aquellas situaciones o factores que pueden estar 
influyendo en la aplicación de las acciones preventivas. 
 
El monitoreo debe estar a cargo de los responsables de los procesos, el 
profesional de Riesgos y en consecuencia con la Oficina de Auditoría Interna, su 
finalidad principal será la de aplicar y sugerir los correctivos y ajustes necesarios 
para asegurar un efectivo manejo del riesgo. La Oficina de Auditoría Interna 
dentro de su función asesora comunicará y presentará luego del seguimiento y 
evaluación sus resultados y propuestas de mejoramiento y tratamiento a las 
situaciones detectadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


